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El acceso al agua limpia y al saneamiento afecta a la vida de todos los seres 
humanos del planeta, por lo que el agua y el saneamiento como derechos humanos 
deben ser reconocidos por todos e incorporados a la legislación, las políticas y los 
programas nacionales e internacionales. Adoptar medidas específicas para reducir 
las desigualdades y aplicar los derechos humanos acelera rápidamente el progreso 
hacia el ODS 6 y otras metas de los ODS. 
 
El objetivo general de este evento especial es influir en los Estados miembros y 

otros responsables de la toma de decisiones para dar prioridad a la reducción de las 
desigualdades a través de, entre otras cosas, la inclusión, la aplicación de enfoques 
basados en los derechos humanos y la gobernanza y gestión integradas de los 
recursos hídricos y basadas en la comunidad, para avanzar en el ODS 6 y otros ODS. 
  

El acto demostrará el valor de garantizar una participación significativa, democrática 
e igualitaria de los titulares de derechos en la gobernanza del agua. Se prestará 
especial atención a las mujeres como portadoras de agua, pero también custodias y 
profesionales por derecho propio; a los pueblos indígenas como practicantes y 
cuidadores de sistemas de conocimiento milenarios; y a los jóvenes que deben 

tomar en sus manos el futuro que les pertenece. 
 
El acto se llevará a cabo de forma que las partes interesadas y los titulares de 
derechos consigan que los responsables de la toma de decisiones (titulares de 
obligaciones) adopten medidas concretas. 
 
Ofrecerá soluciones claras orientadas a la acción, basadas en metodologías, 
prácticas prometedoras y lecciones aprendidas a lo largo del tiempo. El evento se 
basará en estas experiencias para compartir prácticas prometedoras escalables y 

reproducibles y experiencias en otros países y regiones para animar a que los 
actores asuman compromisos en la Agenda de Acción para el Agua. 
 
Objetivos 
 

Reducir las desigualdades, aplicar los derechos humanos 
Los coorganizadores de este acto son: Asociación Mujeres por el Agua (WfWP), AquaFed, 

FILAC, Parlamento Juvenil Africano para el Agua, ONU ACNUDH, Relatora Especial de la ONU 

sobre los derechos humanos al agua y al saneamiento, Consejo Internacional de Tratados 

Indios, en representación de la Coalición de Pueblos Indígenas 
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• Promover "acciones revolucionarias" que aceleren los derechos humanos y la 

reducción de las desigualdades y la marginación en materia de agua y saneamiento, 
en la segunda mitad de la Década de Acción del Agua para el Desarrollo Sostenible. 

• Demostrar a los Estados que la aplicación y garantía de los derechos humanos y la 

participación significativa de los jóvenes, las mujeres y los pueblos indígenas y sus 

representantes reducen las desigualdades de forma más rápida, eficaz y sostenible. 

• Convencer a todos los implicados, a través de pruebas, para que utilicen un enfoque 

basado en las cuencas hidrográficas y aumenten la comprensión de la importancia 

de los tratamientos de los ecosistemas acuáticos y de los usos sostenibles 
equilibrados, respetando al mismo tiempo a los titulares de derechos y a los clientes 

usos y usuarios.   

• Subrayar el derecho al agua como un derecho humano transversal, estrechamente 

vinculado, entre otros, a los derechos a la salud, la vida, la alimentación y la 
subsistencia, los derechos de los defensores de los derechos humanos y del agua, 

las tierras y territorios, la cultura y la espiritualidad, el desarrollo, los derechos del 

niño y, para los Pueblos Indígenas, el derecho al Consentimiento Libre, Previo e 

Informado. 

• Ser inclusivo, interactivo y complementario de los debates de los Diálogos 

Interactivos, en particular de los Diálogos 1 y 5.  

 
Mensajes clave para los Estados y los agentes no estatales 
 

• La adopción de medidas específicas para reducir las desigualdades y aplicar los 
derechos humanos acelera rápidamente el progreso hacia el ODS 6 y otras metas de 

los ODS. 

• El acceso al agua limpia y al saneamiento afecta a la vida de todos los seres 
humanos del planeta, por lo que el agua y el saneamiento como derechos humanos 

deben ser reconocidos por todos e incorporados a la legislación, las políticas y los 

programas nacionales e internacionales.  

• Para reducir las desigualdades es crucial partir de lo local y regional para llegar a lo 
nacional.  

• Respetar, proteger y cuidar el agua con los conocimientos y la experiencia de los 

Pueblos Indígenas, las mujeres y los jóvenes, combinándolos con otros 
conocimientos y datos. 

• Medir y evaluar los avances es crucial para acelerar eficazmente la consecución de 

las metas de los ODS, incorporando los derechos humanos y la diversidad cultural en 

el desarrollo de puntos de referencia y marcos de evaluación. 

• La cooperación entre las partes interesadas (incluido el gobierno) y los titulares de 

derechos (incluidos los defensores del agua) es esencial y debe facilitarse.  

 
¿Cómo contribuirá este acto especial a la Agenda de Acción para el 
Agua? 
 
El resultado clave de esta sesión es un conjunto de recomendaciones concretas 
orientadas a la acción para formar parte de la Agenda de Acción para el Agua y 

mejorarla. 
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Para ello, Estados y agentes no estatales: 

- Se les presentará una serie de recomendaciones orientadas a la acción e ideas 

para Compromisos que reduzcan las desigualdades e implementen los derechos 
humanos, que pueden tomar para acelerar la implementación del ODS 6 y la Agenda 

de Acción para el Agua.  

- Contribuir o ampliar sus propios Compromisos con la Agenda de Acción para el 
Agua en consonancia con sus obligaciones en materia de derechos humanos. 

 

Las recomendaciones se centrarán en: 

• Formas de aumentar la participación de las mujeres, los jóvenes y los pueblos 
indígenas en la gobernanza del agua a todos los niveles y de respetar y proteger los 

conocimientos indígenas en pie de igualdad con otros tipos de conocimientos.  

 

• Mejorar la gobernanza y la gestión de los recursos hídricos, incluidos los 
ecosistemas acuáticos, basándose en datos empíricos. Esto incluye la recopilación y 

el análisis de datos desglosados, incluidos los recopilados por todas las personas y 

comunidades. 

 
• La justicia social y los derechos humanos como base para construir medios de vida 

adecuados y sostenibles que garanticen el acceso al agua y al saneamiento  para la 

dignidad, la salud y el bienestar de todos. 

 
 

Contenido y formato 
 
El formato de este Evento Especial se basa en los supuestos de que: 

- las repercusiones de las desigualdades y la falta de aplicación de los derechos 

humanos son similares y están entrelazadas entre los pueblos indígenas, las 

mujeres y los jóvenes.  

 
- los efectos de las desigualdades y la falta de aplicación de los derechos humanos 

afectan en mayor medida a los pueblos indígenas, las mujeres y los jóvenes.  

 

A continuación, el formato se estructura en tres sesiones: 

1. Introducción 

2. Revisión de las situaciones en las que existen desigualdades y de lo que se está 

haciendo para atajarlas, aplicar y proteger los derechos humanos. 

3. Cómo las asociaciones y la colaboración pueden acelerar el progreso y qué 

recursos se necesitan. 
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En cada sesión se compartirán casos concretos, experiencias e información que se ajusten 

a las normas de derechos humanos y al marco de disponibilidad, accesibilidad, 
asequibilidad, calidad y aceptabilidad). 

Las sesiones se centrarán en: 

• participación e inclusión 

• rendición de cuentas 

• transparencia 

• el estado de derecho 

• acceso a la información 

• igualdad y no discriminación 

• Sostenibilidad y medidas no regresivas  

• No hacer daño  

• principios de gestión responsable del agua 

Las sesiones se organizarán utilizando distintos formatos y herramientas: paneles, vídeos, 
presentaciones, música, poesía, participación del público y encuestas. Los discursos 

estructurados serán limitados y se preferirán las presentaciones breves.  

 

Este Evento Especial presentará los temas de los Pueblos Indígenas, los Jóvenes y las 

Mujeres juntos tanto como sea posible en todas las sesiones. 

 
Este formato es: 

Sesión 1: Introducción 

Los representantes (incluidos al menos 1 de los pueblos indígenas, 1 de los jóvenes y 1 de 
los grupos de mujeres) comenzarán con mensajes que destaquen: 

• una declaración de emergencia sobre las desigualdades  

• los motivos por los que los derechos humanos deben ser mejor aplicados por los 

gobiernos y supervisados por partes interesadas independientes  

• cómo el Evento Especial propondrá buenas prácticas y recomendaciones realistas 

que funcionen. 

 

Sesión 2: Estado actual y soluciones actuales 

Los grupos de pueblos indígenas, mujeres y jóvenes exponen sus acciones para superar los 
retos actuales utilizando diversos métodos de presentación. Se podrá invitar a otras partes 

interesadas a presentar algunas de sus experiencias y lecciones aprendidas.  

 
 

 
Los estudios de caso y los ejemplos deben seguir un enfoque basado en los derechos 

humanos y estar en consonancia con las normas y principios de derechos humanos, 

concretamente con los derechos humanos al agua y al saneamiento. Deben ser un tema 

global, por ejemplo, la falta de participación e inclusión, pero fundamentados en ejemplos 
específicos nacionales, locales o regionales. 
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La intención de esta sesión es presentar las soluciones disponibles; los retos que se han 

superado para lograr avances; y los retos pendientes. 
 

Sesión 3: Cómo las asociaciones y la colaboración pueden acelerar el progreso 
 

En esta sesión, representantes de los pueblos indígenas, las mujeres y los jóvenes, así 
como otras partes interesadas, debatirán sobre el tipo de asociaciones que necesitan y 

presentarán ideas para avanzar en la implementación del ODS 6. 
 

A lo largo del acto, se invitará a los representantes de los Estados miembros que asistan a 
la reunión especial a que reflexionen sobre los debates y compartan sus puntos de vista 

sobre cómo podrían traducirse en acciones sobre el terreno. 
 

Las palabras de clausura correrán a cargo de representantes de los pueblos indígenas, los 

jóvenes y las mujeres, y posiblemente de otros colaboradores (t.b.d.).  


